
NOM. 369.- TORNES 13 LE EKERKRO HE 1891.

DE LÀ

paa^aasía as aSaaaaa
Lot leya obligarátt tn la Lmintvia, Mat Bidtatta yCa- 

nariat á lot vtinte diat dt tu promulgation, ti en ella» no st 
ditputitre otra tosa,

8e entiende hecha la pronudgaei6n el día en gue termine la 
intereión de la ley en la Gaobtá oficial,

(Art. 1.° DBL Odoieo civu. visentbi).

SCSCRIdÓN PARTICULAR
En CÓRPOBA: Un moa, 3 poeetae.—Trimeot», 8,26.—Sew mescSj 

16,60-Utt afin, 33. . 
Fueba de Cóbdoba: Un maa, 4 peBetaa.—Tnm6afcro, 11,2o.—Seia 

inesee, 22,60.—Un alio, 46.
Nú.mero analto, 38 cénia. ¿a peaota. 

SE PUBLICA TOCO» LOA DÍAS, KIOBPTO LOÍ DOlítSÓOB

Lot Ltyet, hrdenet y anuneioi que te manden puititur en 
lot Boletlmsí Oficialh te han de remitir al Jefe peUtiee 
retpeetwo, por cuyo conducto »tpotarán á loe editorte de It 
mencionadot periédieot. (Obdeseh db 2db Abul, db B 121 
DB OOTOBEB DE 1664.)

Pre»{Üencia del Consejo de Ministros.

(Goteta del día 12.)

SS. MM. el EsY y la Reina Regente

(Q. D. G.), y Angneta Beal Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

Junta provincial de! censo electoral 

de Córdoba

Copia del acU de la sesión celebrada 
el dia 27 de Enero de 1891

Por el candidato D. Manoel Beina, 
representado por D. Lois Espinosa.

(Ctrntinuación.)

Municipio de Montalban
Sección 1.'

Interventor, D. Miguel Cañete Lopez 
Suplente, D. Cristóbal Dominguez

Jimenez
Sección 2.“

Interventor, D. Antonio Lopez Si. 
llero

Suplente, D. Manuel Moreno Merino
Municipio de Posadas

Sección L*
Interventor, D. Tomás Estefanía de

Alava
Suplente, D. Antonio Avalos Lopez

Sección 2.*
uterventor, D. Pedro Herrera Or

tega
Suplente, D. José Moreno Sánchez

Sección 3.*
Interventor, D. Alonso Cañero Cas

tro
Suplente, D. Pedro Siles Diaz

Municipio de Palma del Rio
Sección 1.‘

Interventor, D. Alfonso Prieto Díaz
Suplente, D, Manuel Buiz Caro

Sección 2.*
Interventor, Don Rafael Camaño

Milla
Suplente, D. Ramón Cabello Montero

Sección 3.“
Interventor, D. Antonio Milla Luque
Suplente, D. Juan Naranjo Luque

Sección 4.“
Interventor, D. Rafael Algarada Ro

dríguez
Suplente,D.Eduardo Grande Muñoz

Municipio de la Rambla
Sección i.*

Interventor, D. Alfonso Prieto Peroz
Suplente, D. Juan Jiménez Calan

Sección 2.*
Interventor, D. José Requena Sa

lado
Suplente, D. Juan Requena Salado

Sección 3.'
Interventor, D, Casto Fernandez Ca

bello
Suplente, D. Rafael Osuna Beltrán

Sección 4.*
Interventor, Don Adrian Grande

Aguirre
Suplente, D.Francisco García Luque

Municipio de Santaella
Sección 1.*

Interventor, D. Agustín Palma Soto
Suplente, D. José Llamas Salamanca

Sección 2.‘
Interventor, D. Francisco Palma Se

govia
Suplente, D. Angel Alvarez Martí

nez
; Municipio de San Sebastian
1 deles Ballesteros

Sección única 
Interventor, D. Francisco Puerta 
Suplente, D, Juan José Rovi

1 Municipio de la Victoria
Sección única

Í Interventor, D. Fernando del Pino
Delgado

Suplente, D. Alfonso Pino Delgado
3 Por el candidato D. Juan Calvo de

Leon y Benjumea.
Municipio de Almodóvar 

Sección i,*
Interventor, D. Pedro Laiva ViUa-

■ lobos

Suplente, D. Rafael Revuelto Ruiz
Sección 2.“

Interventor, D. Ricardo Torrea Cór
doba

Suplente, D. Nicolás Izquierdo
Municipio de la Carlota

Sección 1.‘
Interventor, D. Rafael Gómez Mar

quez
Suplente, D. Francisco Aguilar Cruz

Sección 2.“
Interventor, Don Manuel Iribarren

Elias
Suplente, Don Antonio Rodrigue#

Muñoz
Sección 3."

Interventor, D. Luis Romero He
rrera

Suplente, D. Juan Guerra Mayor
Municipio de Fernán Nuñez

Sección 1,*
Interventor, D. José Cañadas Torrea
Suplente, D. Pedro Osuna Fernan

dez
Sección 2.*

Interventor, D. Juan Antonio Alba
Luna

Suplente, D. José Cuesta Marin
Sección 3.*

Interventor, D. José Baena Gómez
Suplente, D. Fernando Baena Ur

bano
Sección 4?

Interventor, D. Juan Crespo Lopez
Suplente, D. Pedro Castro Lucena

Municipio de Fuente Palmera
Sección 1.*

Interventor, D. Juan Delgado Or
tega

Suplente, D. Gerónimo González
Alonso

Sección 2.“
Interventor, D, Francisco Hens Os

tos (menor)
Suplente, D. Francisco Dublins Ber

nete
Municipio de Palma del Rio

Sección 1.*
Interventor, D. Rafael Barrios Gon-

Izalez
Suplente, D. Manuel Tubio Carmona

Sección 2.*
Interventor, D. Vicente Jimanez Lo

pez
Suplente, D. Pedro Garcia Perea

Sección 3.*
Interventor, D, Antonio Jimenez

Cruz
Suplente, D. José Aragón Perez

Sección 4.*
Interventor, D. Lais Luque Teruel
Suplente, D. Francisco P. Viso La.

gana
Munioipio de la Rambla

Seooión 1.*
Interventor, D. Joan Lucena
Suplente, Don Francisco Aguilera

Raya
Seooión 2.*

Interventor, D. José Luque Lucana
Suplente, D, Juan Marquez Cañete

Sección 3.*
Interventor, D. José Cabello Doña-

mayor
Suplente, D. Francisco P. Montero

Luna
Seooión 4.*

Interventor, D. Rafael Rosal Moreno
Suplente, D, José Salado Garrido

Municipio de Santaella
Seooión 1.*

Interventor, D. Joaquia Cost# Rog
Suplente, D, Manuel Valerio Rodri

guez
Seooión 2.*

Interventor, D. Angel Aguilar Mo
rillo

Suplente, D. Francisco Jaraba Ruiz
Municipio de San Sebastian

de lo.s Ballesteros
Sección única

Interventor, D. Miguel Garcia
Suplente, D. José Partera

Municipio de la Viotoria
Seooión única

Interventor, D. Francisco Jimauaz
Jimenez

Suplente, D. Joan de Dios Jimenee
Jimenez

(8e confinuorá.)
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Junta provincial de Jnstrucción pública 
de Córdoba

De que se dijo al Alcalde de Baja- 
lauca que el Ayuntamiento no pueda 
suprimir el aumento de sueldo que dis
fruta el Maestro do la segunda escuela 
elemental de niños, hasta el 1.’ de Ju
lio próximo, que empiezo á regir el 
presupuesto del año económico de 1891 
á 92, por hallarso consignado en el del 
ejercicio corriente, de conformidad á 
lo resuelto en la orden de 13 de Abril 
de 1889. ’

De haberae ingresado en la cuenta 
corriente que tiene esta Corporación 
en la suonraal fiel Btinoo, y trasferido 
á la Junta Central de derechos pasi
vos, 343'33 pesetas, que debía percibir 
para el segundo trimestre del actual 
año económioo el Maestro jubilado don 
Rafael Piédrola, que falleció el 28 de 
Diciembre último; de que referida Jun
ta Central mandó un resguardo por va
lor de 3.991'64 pesetas, libradas para 
satisfacer las obligaciones en esta pro
vincia en el expresado segando trimes
tre, de ce y o resguardo se acusó recibo 
y de haberse remitido á la misma Jun
ta el certificado de fallecimientos de 
jubilados en el trimestre indicado; así 
como para satisfacer las atenciones de 
él se pasó al cajero el talón respectivo, 
para que lo hiciera efectivo en dicha 
Sucursal y abonara las correspondien
tes nóminas.

De haberee publicado en el Boletín 
Oficial, la circular previniendo á los ! 
Maestros y Maestras, que aun no han ' 
presentado las cuentas de material del 
pasado año económico de 1889-90, 
cumplan este servicio en el término de 
quince dias.

Da que el limo. Sr. Rector de la 
Universidad Literaria de Sevilla co
munica haber remitido, para su inser
ción en el Boletín Oficial, el anuncio 
de las vacantes que han de proveeree 
por concurso.

Dar conocimiento á los Sres. Alcal
des y Maestros de la provincia, por 
medio del Boletin Oficial, de que el 
dia 1.” del presente mes tomó posesión 
del cargo de Inspector de primera en
señanza el Sr. D. José del Rio de la 

5 Bandera, y consignar un voto de gra
cias al Sr. Director de la Escuela Nor
mal D, Agustin Fernández Barba, por 
la actividad ó inteligencia con que ha 
cumplimentado los asuntos de la Ius* 
pección, durante el tiempo en que ha 
estado vacante, que acoidentalmente 
la ha servido.

Decir al Alcalde de La Rambla que 
nos procede la supresión de la segunda 
Escuela elemental de niños, vacante 
por traslado del Maestro que la servía 
á la superior de Lebrija, provincia de 
Sevilla: dar conocimiento de esta va
cante á la Dirección general. Rectora
do y Habilitado, así corno de que su 
provisión corresponds al turno de con- 
ourso de ascenso, sometiendo á la 
aprobación del Centro Escolar el nom
bramiento de interino para la dicha 
escuela, hecho á favor de D. Teófilo 
Olivares; y remitir á la Junta de ins
trucción pública de Sevilla, el certifi
cado de los antecedentes que existen 
en la Secretaria, del Maestro D. Pedro 
Ramón Ortiz, que desempeñaba la ci
tada esouela.

Núm. 285.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Jauta ea la sesión del día 15 de 
Enero de 1891, presidida por el se
ñor Gobernador oivil D. Antonio 
Castañón y Faes.
Aprobar el aota de la sesión ante* 

rior.
Quedar enterada de un oficio del se

ñor Direotor de la Escuela Normal, 
participando que el día l.° del presen* 
te mes, tomó posesión del cargo de ter* 
oer Maestro interino, y Secretario de 
aquel establecimiento,D. José Fernán
dez Giménez.

De que en igual fecha la tomó asi
mismo D. Ricardo Llácer y Botella,del 
destino de primer escribiente de la Se
cretaria de esta Corporación.

Da que el Sr. Gobernador Presiden
te de la Junta de Instrucción pública 
de Sevilla, participa que el día 22 de 
Diciembre último/ se entregó á don 
Manuel Palomino, la órden de su nom
bramiento para Maestro,en propiedad, 
de la es cuela de niños de Palenciana.

De que, el Sr, Jaez municipal del 
distrito de la izquierda de esta oindad, 
mandó el certificado del acta de defun
ción del Maestro jubilado D. Rafael 
Piédrola; y do que, se remitió à la Jun
ta central de derechos pasivos, el ex
pediente instruido por los herederos 
de dicho señor, en solicitud de que se 
le satisfagan los haberes devengados 
hasta el dia de su fallecimiento/ y el 
incoado por las hoérfauas del mismo 
para que se les conceda la pensión que 
lea corresponde.

De un oficio de la Junta de inetruo- 
oión pública de Cádiz, participando 
que el día 28 de Diciembre último se 
comunicó á D. José Brotons la orden 
de su nombramiento de Maestro de la 
escuela superior de Priego.

De quo; en el arqueo extraordinario 
efectuado en la Caja especial de prime
ra enseñanza el 31 de Diciembre, re
sultó una existencia de 1117'07 pese
tas, por el ejercicio de 1889 á 90; y de 
39.919'50, por el de 1890 á 91¡ y en el 
ordinario verificado el 8 del actual, ha
bía la existencia de 4781'64 pesetas, en 
oque estaba refundida la de 1117'07, 
ane resultaron al oerrarso el periodo de 
ampliación del ejercicio actual de 1889 
¿ 1880.

^® que la auxiliar de la segunda ea- 
®bela de niñas de Priego, ha vuelto al 

esempeño de su destino, cumplida la 
®6noia qn3 g^ Jq concedió.

jj^^^ *l'*®i por la Dirección general de 
rucoión pública, se concedió la per- 

® • que tenia solicitada el Maestro 
® ® primera escuela elemental de Ca
ra D. Francisco Rayes, y D. Casimi

ro Reyes, que sirve una de igual clase 
y sueldo en Loja.

De haberse concedido quince días 
de licencia para evacuar asuntos de su 
particular interés al Maestro de la es- 
onela de adultos de Montilla, y á la 
auxihar de la primera elemental de ni
ñas de Belmez.

Remitir al Rectorado las instancias 
de los Auxiliares de la Escuela de ni- 
ios de Almedinilla, y de la primera de 
Hinojosa del Duque, en solicitud de 
permuta; y la del Maestro de la de 
párvulos del distrito de la izquierda de 
esta capital, en pretensión de un mes 
de licencia para evacuar asuntos de su 
particular interés.

Decir al Alcalde do Posadas partici
pe la fecha en que vuelven á abrirse 
aquellas escuelas públicas, por haber 
terminado la enfermedad diftérica que 
motivó BU clausura.

Mandar á informe de la Junte local 
de primera enseñanza de Pedro Abad, 
una instancia, de varios vecinos en 
queja do los Maestros.

Publicar en el Boletín Oficial la 
relación de las cantidades que para 
obligacioues de primera enseñanza de
ben cousiguarse en los presupuestos 
municipales del próximo año económi
co de 1891 á 92.

Dar oonocimiento á los Centros su
periores y ai Habilitado de las fechas 
ea que han fallecido el Maestro de la 
tercera escuela elemental de niños de 
Montilla, D. Antonio Muñoz Polonio, 
y el de la Incompleta de Puente la Lan
cha, D. Luis Jurado Valsera; someter 
á la aprobación del Rectorado el nom
bramiento de interino para la primera, 
hacho á favor de D. Basiliano Toro, y 
de D. Francisco Baños y Aranda, para 
la segunda; y reclamar de loa respecti
vos Alcaldes los certific-adoa de defun
ción do dichos Maestros.

Decir al Sr. Gobernador que proce- 
deformar nueva propuestapara el nom 
bramiento de vocal de esta Junta, en 
concepto de individuo de la Comisión 
proviucia!, por haber cesado el que con 
tal carácter la deaempeñaba.

Cumplimentar, para la feche que de
termina, una circular de la Inspección 
general de primera enseñanza, refe
rente al estado de pagos de esta pro
vincia.

Trasladar al interesado la orden de 
la Superioridad, desestimando el re
curso de alzada interpuesto por don 
Rafael Mariscal, por haberse suprimi
do la plaza de Auxiliar de la primera 
escuela de Villaviciosa, que servía.

Cursar al Rectorado el expediente 
instruido para suprimir la escuela in
completa de Cruz de Algaida, informa
do en sentido favorable á la supresión.

Decir al Habilitado la fecha en que 
impezó á usar de licencia el Maestro 
de la escuela de párvulos del distrito 
de la derecha de esta ciudad, la en que 
tomó posesión el Maestro interino de 
la segunda elemental da niños de 
Fuente Obejuna, y preguntar al mismo 
si está completo el importe de la reten 
ción de sueldo que sufre la Maestra de 
la esouela de niños de Pueblonuevo.

Comunioar al Alcalde de Hinojosa 
y al interesado el nombramiento de 
D. Emilio Olloqui para Maestro en pro
piedad de la primera esouela de niños 
de dicha villa.

Reclamar, por conducto de la Junta 
de Instrucción pública de Granada, el 1 titulo de Maestra superior de Doña 
Fuensanta Trigo.

Mandar à la Junta Central de dere

chos pasivos, la informaoión testifical 
practicada ante el Juzgado municipal 
de Almodovar del Rio, referente á la 
Maestra jubilada D.* Francisca Muñoz 
Pastor, y pedir al dicho Juzgado el 
certificado de defunción de referida 
Maestra.

Dar conocimiento á los Centros Di* 
reotivos. Escolar y Habilitado, que el 
primero del presente mea se encargó 
de la escuela de ñiflas del distrito de 
San Miguel de esta capital la Maestra 
D.* Magdalena Bujalance, y que desde 
la misma fecha sirve D.* Enriqueta 
Granados con el carácter de Interina 
la del barrio del Espíritu Santo.

Dar las gracias al Maestro de la es
cuela superior de Aguilar, por el dona
tivo que ha hecho á la elemental de 
Dos Torres, de una ooleoolóu de lámi
nas de Agricultura, puestas en litnzo y 
con medias cafiaa.

Prevenir al Alcalde de Santaella, que 
bajo concepto alguno pueda admitirae 
Ia supresión que por sí ha hecho el 
Ayuntamiento de la escuela de párvu
los y separación de la Maestra, y que 
si aquella Corporaoión municipal en
tiende que hay alguna razón legal y 
justificada para que se efectúe dicha 
supresión, instruya el oportuno expe
diente y lo remita para resolver lo que 
proceda, sin que en el entre tanto deje 
de funcionar la escuela, ni de percibir 
la Maestra los haberes que legítima- 
mente le corresponden.

Reclamar de los respectivos Alcal
des los certificados que acrediten los 
fechas en que han sido ratificados en 
la propiedad de sus destinos, á virtud 
de los nuevos títulos administrativos 
que les expidió el Rectorado, la Maes
tra de la segunda esouela de niños do 
Lacena, los auxiliares de tres escuelas 
de niños, y la de uno escuela de niñas 
de la misma ciudad, y el Maestro de lo 
de niños de Villaralto; y del Alcalde 
de Hinojoso del Duque, el certificado 
de posesión del auxiliar de la primera 
de niños.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretorio, Ni
colás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey
Núm. 360.

D. ledro Miguel Serrano Rodrigue», Al
calde accidental de eeia villa
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi accidento! presi
dencia, právia censura del Regidor Sín
dico, el proyecto de preaupueato adi
cional que ha de refundirse en el or
dinario vigente, se an un oía al público 
queda de manifiesto en esta Seeretorío 
capitular por término de quince dios, 
según ordeno lo ley municipal, en cuyo 
plazo podrán presentase las reclama
ciones oportunas.

Carcabney 6 de Febrero da 1891.— 
Pedro Miguel Serrano,
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Pueblo de Castro del Río
NÚMERO 361.

LISTA de los individuos que componen la corporación manió ¡pal del pueblo 
arriba expresado, y de tos sesenta y ocho mayores contribuyentes del 
mismo, formada con arreglo á lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de 
8 de Febrero de 1877, que reunidos han do elegir los compromisarios 
para senadores en la próxima elección, la que se remite al Exorno. 8r. Go
bernador civil de la provincia para su inserción en el Bolbum Oficial.

Individuos que componen el Ayuntamiento

D. Juan Rodriguéis Carretero y Navajas 
Pedro de Laque Marquez
Pedro Toledo Alcántara
Baltasar de Tienda Carpio
Lúeas Criado Ruiz
Pedro Romero Navajas
Juan Serrano Pérec
Juan Rodríguez Criado
Anton'o Urbano Navajas
Antonio Luque Aranda
Mateo Rodríguez Carretero Navajas
Gabriel del Rio y Laque
Juan de Navas García
Francisco Fuentes Calderón
Gaspar Sánchez Clavero
Manoel Fuentes Río

1

i

Número Territo- Indus-
de Nombres y apellidos. rial, trial. TOTAL.

orden. — —> ->—
Pte. Gts Pts. Cts Pts. Cts

M ayores contribuyentes

1 D, Ramón Melendez Valdés 3328 11 3328 11
2 Vicente Mazuelo Valdelomar 1638 41 1628 41
3 Cristóbal Rodriguez Partera 1365 52 1365 52
4 Felipe Puentes Mesa 1311 40 1311 40
6 Antonio Sotomayor Lafuente 1098 83 1098 33
6 Rafael Barranco Valdelonlar 1006 11 88 1094 11
7 José Moreno Carretero 1071 90 1071 90
3 Francisco Ruiz del Rio 605 58 805 68
9 Juan Aranda García * 779 38 779 33

10 Lúeas Ruiz Merino 658 96 658 96
11 Salvador Criado Ruiz 629 37 629 37
12 Manuel León Pérez 604 37 604 37
13 Juan Manuel Luque Marquez 576 56 576 56
14 Diego Fernández Urbano 653 22 553 22
16 Miguel Merino Moreno 652 20 552 20
16 José M.® Criado y Ruiz (mayor) 649 26 549 26
17 Juan Pérez Martín 639 24 639 24
18 Rafael Fernández Lopez Toribio 537 96 537 96
19 Francisco A. Lopez Espines 249 95 339 90 589 96
20 Santiago Navarro Garcia 511 35 511 35
21 Joaquín Sotomayor 480 480
22 Marcos Giménez Ramírez 472 69 472 59
23 Fernando Valdelomar Mazuelo 423 20 428 20
24 Rafael Valdelomar Mazuelo 428 20 428 20
26 Miguel Caravaca Salido 417 43 417 43
26 José Martínez Zamora 405 59 406 69
27 Ildefonso Algaba Reyes 388 18 66 393 18
23 Antonio Tamajón Criado 370 24 370 24
29 Franciaco Javier Criado Raíz 376 26 3(6 26
30 Antonio Navajas Reinoso 365 04 365 01
31 Vicente Orti Peralta ‘286 77 96 80 383 67
32 Federico del Rio y Laque 360 49 360 49
33 Gabriel Lovera Tejada 271 34 88 369 34
84 Rafael Camacho Rubio 348 70 348 70
35 Rafael Cid Graz 341 16 341 15
36 Pedro Navajas Moreno 329 90 329 90
37 Alonso Salido Miílát: 329 04 329 04
38 Francisco Rioboo Pérez Mena 325 69 325 69
39 Francisco Carretero Osuna 323 91 323 91
40 Juan Granados Lara 9 43 810 20 319 68
41 Mariano Garrido Romero 317 61 317 61
42 Francisco Millou Merino 316 81 316 81
48 Antonio Carretero Saen 315 17 316 17
44 Gabriel Garrido Serrano 312 13 312 13
45 Cipriano Mármol Bello 276 49 275 49
46 Dionisio Bello Merino 274 4d 274 46
47 Juan Rafael Pérez Orti 112 19 161 80 273 99
48 Mateo Navajas Moreno ‘269 69 269 69
49 Félix Doncel Carretero 269 13 269 13
50 José Toribio Rodríguez 269 03 269 03
51 Cristóbal Castro Pérez 47 61 220 267 61

Número Territo- Indas-
de Nombres y apellidos. liai. triai. TOTAL.

orden. — —
Pts, Gts Pts. Gts Pts. Gts

Mayores contribuyentes

62 D. Francisco J. Bello Criado 200 83 61 60 262 43
63 Antonio Quintero Cuenca 2(10 93 260 93
64 Joaquín Osuna Rodríguez 266 34 266 34
66 Juan Rosa Doncel 256 20 265 20
66 Manano Fuentes Rio 248 24 248 24
67 Joaquín León Pérez 246 86 246 86
68 José Rio Díaz 241 26 241 26
69 Rafael Rodríguez Carretero 88 32 161 80 240 12
60 Salvador Aranda Saltamata 236 28 236 28
61 Manuel Nuflo Orti 235 Û7 236 07
62 José Mármol Bello 233 66 233 66
63 Vicente Pérez Ortiz 226 78 226 78
64 Guillermo Lovera Tejada 74 62 161 80 226 32
66 Joaquín López Toribio 226 08 226 08
66 Antonio Moreno Villatoro 224 30 324 30
67 Rafael Navajas Pérez 209 90 209 90
68 Pedro Navajas Navas 206 64 206 M

Castro del Rio á cinco de Febrero de mil ochocientos noventa y uno. —El 
Alcaide, Juan Rodríguez Carretero.—El Seoretario del Ayuntamiento, José 
Navajas Bravo,
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EDICTO

Habiéndose acordado por limo. 8r. Delegado de Hacienda la redención de 
loa Geneca solicitada por loa individuos que se exprés-jan, y habiendo sido notifi
cad os á su debido tiempo sin que apesar de ello se hayan presentado á verificar 
los correspondien tea ingresos, se hace público por medio del Bolktín OnotAL & fin 
de quellegue á su conocimiento, en la inteligencia, que trascurridos 30 días desleía 
publicación del presente anuncio sin que se presenten á hacer efectivo el impor
te de la redención, se procederá contra los miemos por la vía ejecutiva oon arre
glo á la Instrucción de 13 de Julio de 1878.

NOMBRES. Vecindad,
importe de la 

redención.
1 Pta. Cts

D. Gregorio Gómez de Aranda y Cruz Rute ' 732 83
Melchor Osuna y Mesia de la Cerda Villa del Río i 161
José y Francisco Aguilar y Córdoba Córdoba 1 682 06
Cristóbal Pérez Granell Cabra 664
Juan Aba*-roza y Larís Aguilar i 171 20
Joaquín Muñoz López Lucena ¡ 1270
Rafael Arce y Luque Montilla | 434 20
Vicente Arrabal y Bringas Valenzuela 2376 65
Francisco Ortiz y Criado Iznájar 160
Victor y Pablo Ordóñez Zamoranos 30
Basilio Pozo Alvarado Hinojosa 66 30
Julián Romero Vico Bujalance 768 33
Martin Cejudo Blanco Pozohianco 24 76
Basilio Pozo Alvarado Hinojosa 197 90

El mismo Idem 38 60
D. Francisco Poyato y Cantera Cabra 127 30

Rafael Vázquez Gozmáu Córdoba 250
Antonio Berjillos Lucena 82 60

D.* Balbina Pérez González Priego 869 83
D. José Córdoba Calzado Lucena 17 16

CórdobR 4 de Febreio de 189L—E! Adminintrador, Luía Vich.

IU?11U.STA DRI, DIARIO DE CÓRDOBA.
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